
 

Constancia Secretarial. 25 de mayo de 2021. A despacho del señor Juez 

informándole que el asistente jurídico JOHN ALEXANDER ACOSTA HUAZA 

solicita información de las medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, mayo veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Auto No. 438 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Servicio Diagnostico Medico S.A. 

Demandado: IPS SOC Médicos De Buenaventura 

Radicación: 76-109-31-03-003-2019-00128-00 

 

 

Vista la solicitud aducida por el asistente jurídico JOHN ALEXANDER 

ACOSTA HUAZA, resulta necesario indicar, que la misma no cuenta con 

autorización del apoderado de la parte demandante para ejercer como tal, 

así como tampoco se encuentra autorizado para proporcionarle la 

información solicitada, razón por la cual se NIEGA la anterior petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
nvs 

 

Firmado Por: 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b3768b020604e52ef970a6d2d94c58e79ac32b1f8e20cc1bbdf7fa872d183136 

Documento generado en 25/05/2021 05:25:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 


